
 

 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD REFERENTE A LA ADQUISICIÓN. 

Al objeto de efectuar la dotación necesaria derivada del incremento de odontólogos e 
higienistas dentales se requiere la adquisición del siguiente equipamiento: 

 

 SILLON ODONTOLOGICO 
 
 
a. ANÁLISIS DE LA APORTACIÓN EN LA MEJORA ASISTENCIAL. EVIDENCIA 

CIENTÍFICA. 
 

La salud buco dental constituye una línea estratégica de la Dirección General de 
Coordinación de la Asistencia Sanitaria por la repercusión que tiene tanto en la salud 
infanto-juvenil, como de la mujer embarazada y de las personas mayores. 
 
En el desarrollo de la Cartera de Servicios es básico contar en los gabinetes de salud 
bucodental con el aparataje e instrumental necesario para su provisión, así como 
disponer del material actualizado y en perfectas condiciones. 
 
En el trabajo de los odontólogos e higienistas dentales la ergonomía tiene una gran 
importancia, de ahí las especiales características de los sillones odontológicos. 
 
En el ámbito de la Atención Primaria de Salud, las actividades principales son las de 
prevención primaria con la implementación de medidas de prevención y educación para 
la salud con la finalidad de disminuir la aparición de patologías dentales como la caries 
y la periodontitis. En el caso de fallar la prevención primaria tenemos que actuar 
mediante el tratamiento precoz para tratar de reconstruir el diente dañado o actuar 
sobre el proceso infeccioso gingival. 
 
 

b. EVALUACIÓN OBJETIVA DEL BENEFICIO PARA EL PACIENTE. 
 
La dotación del material necesario para desarrollar la provisión de los servicios 
contemplados en la Cartera de Servicios Estandarizados de Atención Primaria, a todos 
los gabinetes de salud bucodental, viene a promover la homogenización de los 
servicios ofertados a la población de la Comunidad de Madrid con independencia de su 
lugar de residencia.  
 
La renovación del material obsoleto o deteriorado promueve la seguridad de los 
ciudadanos y de los propios profesionales 
 
El uso de sillones en perfectas condiciones facilita el aprovechamiento del espacio 
existente en el gabinete dental, así como la perfecta coordinación entre el odontólogo e 
higienista dental en las técnicas a cuatro manos, gracias al desarrollo del trabajo 
ergonómico, confort para el paciente y ergonomía para los profesionales. 
 

 
c. DEFINICIÓN DE LA TECNOLOGÍA SANITARIA Y SU IMPLEMENTACIÓN. 

 
Las características técnicas de los sillones odontológicos están recogidas en lo 
clausulado en el pliego de prescripciones técnicas de cada uno, en el que se definen 
pormenorizadamente las condiciones generales y específicas de los mismos. 
 
 

f. MOTIVACIÓN TÉCNICA DE LA INVERSIÓN NUEVA O DE REPOSICIÓN. 
(INNOVACIÓN, CICLO DE VIDA, REPARACIÓN NO RENTABLE, OBSOLESCENCIA) 
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En los últimos años, la ausencia de un presupuesto específico para salud bucodental 
en la Comunidad de Madrid ha propiciado que no se haya podido adquirir el material 
para los gabinetes que no disponían de él.  
 
La incorporación de nuevos gabinetes de salud bucodental en los Centros de Atención 
Primaria de la Comunidad de Madrid, obliga a realizar esta inversión para garantizar la 
equidad en la provisión de servicios sanitarios a nuestra población de referencia. 
 
 
 
 
                                                                Madrid, 10 de Septiembre de 2018 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REFERENTE SALUD BUCODENTAL DE LA GAAP 
 
            Fdo.: José Enrique Villares Rodríguez 
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